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Aduana, habida cuenta de tal.declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
añ a partir de la fecha de su publicación en él •Boletín 
Oficie i del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando .a documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las .exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones -omerciales normales o su moneda de pago s®a con
vertible, puliendo la Direoción General de Exportación, si lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera dei área aduanera, también se. beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden mini-terial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no- 
viembre,de 197s y en el punto 6.“ de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año - partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministeriól de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria 'en el sistema de repos:ción, a que tienen derecho 
las exportacione. realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis' meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la corresponc iente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en ias correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Ncveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 26 de noviembre de 1961, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan aecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se .regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones: '

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno dé 20 de noviem

bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección Generad de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce —Por la presente Orden ministerial queda derogada la 
Orden ministerial de 16 de enero de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» dB 17 de febrero).

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de. sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril do 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Urla.

limo. Sr. Director general de Exportación.

20065 ORDEN de 16 de junio de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Manuel Pérez Arévalo», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de chapa y fleje de acero ino
xidable, y la exportación de muebles frigoríficos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manuel Pérez Arévalo», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapa y fleje de acero inoxidable, y la expor
tación de muebles frigoríficos,

Este Ministerio^ de acuerdo a lt informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico dé -perfecciona
miento activo a la firma «Manuel Pérez Arévalo», con domicilio 
en Alcalá de Guadaira (Sevilla), Rafael Beca, 4, -y documento 
nacional de identidad 28.259.131.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Flejes de acero inoxidable, laminado en frió, de 0,7 a 1,2 

milímetros ie espesor, calidad Áisi-304, presentación pulido es
pejo (P. E. 73.74.83).

2. Chapas da acero inoxidable, laminadas en frío de 0,6 a 
1 milímetro de espesor, calidad Aisi-304, presentación pulido es
pejo (P. E. 73.75.73).

Tercero.—Lqs productos a < exportar son:
I. Enfriadores de agua (P. E. 84.15.06).
II. Muebles frigoríficos comerciales, modelos (posición es

tadística 84.15.51.1): VF 150 A, VF 210 A, VF 250 A. VSM 135, 
VF 150 ME, VF 200 ME.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) . Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en 

el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se de
volverán los derechos arancelarios según el. sistema a que s® 
acojan los interesados, 109,89 kilogramos de la correspondien
te mercancía de importación.

b) Como porcentaje de pérdidas 'se establece en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41, 
el 9 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad y espesor, de la primera materia 
realmente contenida en el producto exportado, determinante 
del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con ios que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

La exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 da 
i oviembra de 1975 y en el punto S.“ de la Orden dél Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades Ée mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el nstema de reposición, a que tienen derecho 
la; exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha do realizarse la transformación o incorporación y expor
tad ’ de las mercancías será de seis mses.

Octavo.—La Opción del sistema a elegir se hará en .el mo
mento de la presentación dé la correspondiente declaración o 
licencia de . importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 1* 
que se le otorgó el mismo.



Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos, ai régimen fiscal de compro
bación. i

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones qu se hayan 
efectuado desde el 21 de mayo de 1979 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
de! Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de oerfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
les siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1973'(«Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio dé Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del -Estado» número 77). ,

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas par ia correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presento autorización.

Lo que comunico a V. í. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr.' Director general de Exportación.

20066 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Valencia, dictarla con fecha 22 de 
abril de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 375/81, interpuesto contra resolución 
de este Departamento por don José Jaime Frías 
Martínez.

limo. Sr.: En el recurso contencióso-administrativo núme
ro 375/81, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Territorial de Valencia, entre don José 
Jaime Frías Martínez, como demandante, y la Administración 
Genera! del Estado, como demandada, contra desestimación táci
ta por silencio administrativo del recurso formuladc en 14 de 
abril de 1980, sobre deducción de haberes, se ha dictado con 
fecha 22 de abril de 1982, sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estinVamos, el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesta por don José Jaime Frías 
Martínez contra la desestimación tácita del Ministerio de Econo
mía, en virtud de la cual no se dio lugar al recurso de alzada 
contra la deducción al actor de parte de sus haberes, debemos 
declarar y declaramos, no ajustado a derecho dichos actos que, 
consecuentemente anulamos, todo ello con reconocimiento del 
derecho a obtener la devolución de las sumas ingresadas por 
tal concepto y sin hacer especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
•fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

10 de abril de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enri
que García Roméu y Fleta.

20067 ORDEN de 28 de junio de 1982 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la excelentísima 
Audiencia Territorial de Valencia, dictada con fe
cha 26 de abril de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo número 385/81, interpuesto contra 
resolución de este Departamento por don Antonio 
Samper Lledó.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 385/81, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Territorial de Valencia, entre don An

tonio Samper Lledó como demandante y la Administración Gene
ral del Estado como demandada, contna. desestimación tácita por 
silencio administrativo del recurso formulado en 14 de abril 
de 1980, sobre deducción de haberes, se ha dictado con fecha 26 
de abril de 1982, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Samper Lledó contra la deses
timación tácita del Ministerio de Economía, en virtud de la 
cual no se dio lugar al recurso de alzada contra la deducción 
al actor de parte de sus haberes debemos declarar y declara
mos no ajustados a derecho dichos actos que, consecuentemente, 
anulamos, todo ello con reconocimiento del derecho a obtener 
la devolución de las sumas ingresadas por tal concepto y sin 
hacer especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora.de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1982.—P. D. (Orden 10 de abril de 

1081), el Subsecretario de Economía, José Enrique Garcia-Ro- 
méu y Fleta.

limo. Sr. Subsecretario de Economía.

20068 ORDEN de 28 de junio de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Valencia, dictada con fecha 
27 de abril de 1982, en. el recurso contencioso-admi
nistrativo número 378/81, interpuesto contra resolu
ción de este Departamento por don Victoriano Frías 
de la Fuente.

limo. Sr.: En el recurso número 378/^1, seguido ante la Sala 
di lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia 
Territorial de Valencia, entre don Victoriano Frías de la Fuen
te, como demandante y la Administración General del Estado 
como demandada, contra desestimación tácita, por silencio ad
ministrativo, del recurso formulado en 14 de abril de 1980, sobre 
deducción de haberes, se ha dictado con fecha 27 de abril 
de 1982 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por don Victoriano Frías de 
la Fuente, contra denegación tácita de su pretensión, formulada 
ante el Ministerio de Economía y Comercio, do que le fuera 
devuelta la cantidad que se le detrajo de sus haberes por apli
cación del acuerdo del Consejo de Ministros de quince de 
junio de mil novecientos setenta y nueve, durante los días en 
que desatendió el trabajo, debemos declarar y declaramos no 
ajustada a derecho dicha denegación que, consecuentemente 
anulamos, todo ello con reconocimiento del derecho a obtener la 
mencionada devolución; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de' 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta. x

limo. Sr. Subsecretario de Economía.

20069 ORDEN de 28 de junio de 1982 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Valencia, dictada con fecha 26 de 
abril de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo número 377/81, interpuesto contra resolución 
de este Departamento por don Enrique Borreda 
Puyo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nume- 
r. 377/81 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valencia, entre don Enrique Borreda 
Puyo como demandante y la Administración General del Es
tado como demandada, contra desestimación tácita, por silen
cio administrativo, del recurso formulado en 14 de abril de 1980, 
sobre deducción de haberes, s« ha dictado con fecha 26 de 
abril de 1982 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Enrique Borreda Puyo


